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Giner (Ciudadanos): “Es día de defender la 
igualdad y la unión de todos los españoles”
▶ el ayuntamiento de valencia abre sus puertas para una lectura pública de constitución, a petición del grupo municipal de 
ciudadanos, y lo hace por segundo año consecutivo tras l a gran acogida de la iniciativa del ejercicio pasado

Fernando Giner en el hemiciclo. / epdA.
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“Es día para defender la igualdad, 
la libertad, la solidaridad y la 
unión de los españoles”, ha de-
clarado el portavoz de Ciudada-
nos en el Ayuntamiento de Valen-
cia Fernando Giner, tras el acto 
público de lectura de la Constitu-
ción, celebrado en el Consistorio, 
por segundo año consecutivo, a 
propuesta del grupo municipal 
Ciudadanos.

“La Constitución Española nos 
ha dado 40 años de estabilidad. 
Estas cuatro décadas han sido 
una etapa de progreso, paz, liber-
tad y prosperidad”, ha declarado 
el portavoz de Ciudadanos, quien 
junto a los concejales de su gru-
po municipal, Narciso Estellés, 
Amparo Picó, Manuel Camarasa 
y Chema Bravo,  un nutrido gru-
po de afiliados y simpatizantes 
de Cs y numerosos vecinos de Va-
lencia, ha participado en la lectu-
ra de la Constitución Española. 

Es 
momento 
de plantar 
cara a 
quienes 
quieren 
romper el 
proyecto 
común de 
todos los 
españoles

‘
“Hoy es un día para re-

flexionar sobre el esfuerzo 
de entendimiento y acuer-
do que tuvieron que hacer 
aquellos hombres de 1978,  
y que hoy nos deben servir 
de ejemplo”, ha dicho Fer-
nando Giner.

“Cuarenta años después 
del nacimiento de nuestra 
Carta Magna, es el momen-
to de hacer fuerte el consti-
tucionalismo y de plantar ca-
ra a quienes quieren romper 
el proyecto común de todos 
los españoles”, ha concluido 
el portavoz de Ciudadanos.

Giner insiste en que se 
ponga en valor que la apro-
bación de la Constitución ha 
permitido la España de hoy.

“Nos debemos sentir muy 
orgullosos de estos 40 años 
de unión, libertad y demo-
cracia” concluye Fernando 
Giner.

E
xiste un amplio consenso en acep-
tar que España es un país con uno 
de los más altos niveles de presta-
ción de servicios públicos en favor 

de los ciudadanos. Y me atrevería a decir 
que, hoy en día, todo el mundo sabe que la 
gestión de los servicios públicos puede ser 
directa o indirecta; en la primera la gestión 
se realiza directamente por la Administra-
ción, en la indirecta la gestión es privada, 
aportándose por la empresa concesionaria 
un saber hacer y sus conocimientos que me-
joran la eficiencia del servicio para el ciuda-
dano. La elección de la forma de gestión de 
servicios públicos es una decisión que co-
rresponde a la Administración Pública, que 

es la titular del servicio; esta elección está 
sometida a la legalidad. 

En nuestra Comunidad Valenciana, en los 
últimos años, estamos asistiendo a una toma 
de decisiones por parte de la Generalitat, bási-
camente en el ámbito sanitario y de servicios 
sociales, en los que política e ideológicamen-
te se ha decidido que algunos de los servicios 
públicos que se estaban gestionando de ma-
nera indirecta vuelvan a un modelo de ges-
tión directa. 

Este proceso conocido como “reversión”, 
“reinternalización”, “remunicipalización” de-
be estar sometido a criterios de legalidad. No 
ponemos en duda la capacidad de la Adminis-
tración de decidir un cambio de gestión de los 
servicios públicos, que forma parte de sus po-
testades administrativas; pero esas decisiones 
deben ser tomadas siguiendo el procedimien-
to administrativo adecuado y cumpliendo con 
la legalidad. Dicho proceso exige que se justi-
fique de manera motivada la oportunidad y 
la necesidad de que la continuidad del servi-
cio se realice por la vía de la gestión directa.

En ese proceso se hace necesario cumplir 
con los requisitos administrativos (oportuni-
dad, necesidad, eficacia y eficiencia del servi-
cio público), presupuestarios (masa salarial y 
techo máximo de gasto) y laborales. 

Estos últimos, los laborales, resultan esen-
ciales en la prestación de servicios públicos in-
tensivos en personal. Se produce en este ám-
bito del personal una contraposición entre la 
normativa administrativa que exige que el in-
greso en cualquier Administración Pública se 
realice en base a los principios de mérito y ca-
pacidad y la normativa laboral que es mucho 
más flexible. 

En los últimos años este tema ha dado lugar 
a actuaciones de la Generalitat contrarias a los 
pronunciamientos de los máximos órganos 
consultivos. Así, el Consejo Jurídico Consultivo, 
a principios del 2018, refiriéndose a la rever-
sión del Contrato de gestión sanitaria integral 
del área de Alzira, concluyó que era contrario 
a derecho que la Generalitat mediante Decre-
to acordase la subrogación de todo el personal 
contratado por la concesionaria y que pasase 
a depender funcional y orgánicamente de la 
Generalitat sin que hubiese una negociación 
colectiva. Aún así, la Conselleria de Sanitat, en 
contra de dicho Dictamen, subrogó a todo el 
personal pasando a denominarlo “personal a 
extinguir”; ya siendo discutible que una admi-
nistración pública pueda calificar a parte de su 
personal con esta etiqueta, lo innegable es que 
ello constituye una evidente pérdida de dere-
chos laborales para los afectados. 

De modo análogo y más claro todavía, si es 
posible, en este otoño se vuelve a pronunciar el 
Consejo Jurídico Consultivo al hilo de la rever-
sión del contrato de gestión de las resonancias 
magnéticas reiterando el mismo criterio. Sin em-
bargo, parece que la Conselleria ha decidido no 
incumplir el dictamen del máximo órgano con-
sultivo y, para ello, ha solicitado informe a la Abo-
gacía de la Generalitat. Ésta, como no podía ser 
de otra manera, ha concluido que no es posible 
subrogar al personal contratado por la conce-
sionaria por resultar contrario a las disposicio-
nes adicionales 34 y 26 de la ley de presupuestos 
del Estado para el año 2018 que complementan 
los artículos 14 y 103.3 de la Constitución Espa-
ñola y el artículo 55 del Estatuto del Empleado 
Público. Esto ha supuesto la paralización de di-
cho proceso en el momento actual. Ya veremos 
qué nuevo enfoque se le podrá dar. 

¿Y qué consecuencias tiene todo esto para 
el personal subrogado en ALZIRA bajo la con-
dición de personal “a extinguir”, categoría jurí-
dica sin aval alguno en el derecho positivo? Los 
Tribunales lo dirán.

 En definitiva, nos encontramos ante una fal-
ta de seguridad jurídica no solo para los conce-
sionarios sino para los trabajadores que se me-
recen una estabilidad, protección y dignidad en 
el empleo.  
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